
TRABAJO FIN DE MÁSTER 

Curso 2024-2025 

Grupo A1 

 

ά¢h5h 9·L{¢9 9b 9[ Lb¢9wLhwέΥ w9I!.L[L¢!/Ljb 59[ 9b¢hwbh 59 [! tL{/Lb! 
PARAÍSO COMO CENTRO GASTRONÓMICO MUNICIPAL Y REGENERACIÓN DEL 

CORREDOR VERDE DEL RÍO GENIL 
 

Proyectos: Fernando Osuna Pérez (Coord.), Carmen Moreno Álvarez, Tomás García Píriz 

Urbanismo: Belén Bravo Rodríguez 

Composición: David Arredondo Garrido 

Expresión Gráfica: Jorge Gabriel Molinero Sánchez 

Estructuras: Daniel Avilés Redondo 

Construcción: Miguel Ángel Fernández Aparicio 

Instalaciones: Adelaida Martín Martín 

Geología del Terreno: Ignacio Valverde Palacios 

Geotecnia: Jesús Garrido Manrique 

 

 

 

La propuesta de Trabajo Fin de Máster (TFM) del grupo A1 para el curso 2024-2025 consiste en la puesta 

en valor y regeneración natural de la parcela de la antigua piscina Paraíso y aledañas, una zona singular 

en el límite urbano de la ciudad de Granada, entrada al valle de río Genil que conforma la vega de Lancha 

de Cenes y Cenes de la Vega. Situado entre la ladera del cerro Culebra y el paseo de la Fuente de la Bicha, 

junto al río Genil, el ámbito deberá destinarse a una actuación centrada en la experiencia gastronómica 

relacionada con la cultura, la agricultura y la naturaleza del lugar. 

 

 

 
Tapia del recinto de Piscina Paraíso lindante con paseo de la Fuente de la Bicha, 2024 



1. CONTEXTO 

1.1. El baño en la ciudad 

En los años treinta, era común ver a los jóvenes bañándose en alguna fuente de la capital 

granadina, o incluso en el cauce del río Genil, debido a la falta de baños públicos. Los primeros 

proyectos para la construcción de piscinas se remontan a la primera década del siglo XX. 

Durante los años sesenta, se construyeron catorce piscinas en Granada, incluyendo la Miami, 

la Neptuno, la Paraíso, la Nevada y la del Camping Sierra Nevada. Estas piscinas eran muy 

populares y tenían una afluencia de unas doscientas personas, que se doblaba en los fines de 

semana y festivos. A partir de los noventa, las piscinas municipales en los municipios del 

cinturón metropolitano de Granada se hicieron más populares, proporcionando un verdadero 

oasis muy cerca de la capital. 

La Piscina Paraíso era la única instalación privada al aire libre en Granada. Durante el verano, 

ofrecía talleres y juegos para niños de entre 2 y 13 años, así como cursos de natación para 

niños y adultos. 

Las piscinas al aire libre han ido cerrándose progresivamente en el municipio de Granada hasta 

su total desaparición. En este momento sólo existen piscinas de este tipo en el área 

metropolitana, como es el caso de la piscina municipal de Almanjáyar. 

 

 

 

 

 

 
Un grupo de niños se baña en el cauce del río Genil (Torres Molina). Fuente: Archivo de IDEAL 



 
La piscina Paraíso en funcionamiento (Torres, 2008). Fuente: 20minutos.es 

1.2. La periferia 

El lugar de trabajo se encuentra en la ribera izquierda del río Genil, enfrentado a la fachada 

trasera de los conjuntos de vivienda desarrollados en la ribera derecha, a lo largo de carretera 

de la Sierra de acceso a la ciudad de Granada desde el municipio de Cenes de la Vega. Se 

caracteriza por la sucesión lineal de bloques abiertos o bloque-manzana, con alineación a calle, 

de diversas alturas que alcanzan en ese tramo incluso las 10 plantas. Se encuentran separados 

por espacios de servicios comunitarios y callejones o pasajes que conectan ocasionalmente la 

Calle Carretera de la Sierra con la calle el Calar que se desarrolla sobre la margen derecha del 

río Genil. Algunos de estos edificios disponen de locales en planta baja ocupados por distintos 

usos, la mayoría del sector terciario: supermercado, comercio, bares, farmacias, taller 

mecánico, entre otros. Las viviendas dispuestas sobre la fachada de los bloques orientados al 

río se convierten en los ojos que miran-habitan el lugar de trabajo al otro lado del río. 

 
Edificios de viviendas en la margen derecha del río Genil 



1.3. Dotaciones y servicios existentes 

La zona dispone de distintos tipos de dotaciones en las proximidades, principalmente de 

carácter deportivo, educativo y esparcimiento como son: 

ǒ Complejo deportivo Bola de Oro, dotado de piscina cubierta, polideportivo y pistas 

deportivas al aire libre. 

ǒ Parque Bola de Oro, dotado de parque de juegos, skatepark, pista de BMX, circuito de 

rehabilitación y calistenia. 

ǒ Centro de Educación Infantil y Primaria Virgen de las Nieves. 

ǒ Instituto de Enseñanza Secundaria Miguel de Cervantes. 

ǒ Escuela Infantil Bola de Oro. 

ǒ Centro Privado de Educación Especial Sagrada Familia. 

ǒ Centro Cívico Genil, Manuel Cano. 

ǒ Palacio de Quinta Alegre. 

ǒ Sede de GEGSA., Gestión de Eventos Globales S.A., Ayuntamiento de Granada (Antigua 

fábrica de telas San Patricio ς Lugar de Interés Histórico). 

ǒ Aparcamientos superficiales (uno frente al Polideportivo Bola de Oro y otro entre las 

calles Maitena y Dornajo) 

 

 

 



 
Zona skatepark en los espacios libres de Bola de Oro junto al río Genil. Fuente: Google Maps 

1.4. La agricultura 

La agricultura ha sido históricamente el sustento económico de los habitantes de este ámbito 

cerrado del valle del río Genil, en la interfaz entre los municipios de Granada y Cenes de la 

Vega. . Esta vega era cultivada con hortalizas y frutales, principalmente cerezos, así como 

algunas huertas de nardos y crisantemos (http://historiacenesdelavegasigloxx.blogspot.com). 

La huerta de Lancha de Cenes (Granada) y Cenes de la Vega sobrevive en la actualidad y 

coexiste con junto a una economía centrada en el desarrollo urbanístico y el sector servicios. 

La vega se desarrolla principalmente junto a la margen derecha del río Genil y participa 

también de la ribera izquierda en este ámbito del municipio de Granada, incluyendo la zona de 

actuación donde se mantiene esta actividad aún en algunas parcelas. 

 



     

Escenas de labranza y manejos del terreno dentro del área de trabajo 

1.5. La naturaleza y el río 

La naturaleza se inserta en la ciudad a través del río Genil y la ladera del Cerro Culebra y El 

Serrallo, que es la estribación final de la sierra que limita los valles de los ríos Genil y Monachil, 

concentrando ecosistemas naturales de vegetación de ribera y montaña respectivamente que 

vienen a confluir y entremezclarse en algunas de las parcelas propuestas para el presente 

ejercicio. El abandono de algunos de estos espacios ha permitido a la naturaleza desarrollarse 

de manera exuberante ya entrados en el ámbito urbano del municipio de Granada, resultando 

un paisaje de contraste entre la ribera izquierda del río y la derecha densamente urbanizada 

con los edificios de vivienda del barrio carretera de la Sierra. 

El río Genil sufre distintos grados de intervención y tratamiento a su través, especialmente en 

el ámbito de trabajo y durante su progresiva penetración en la ciudad, endureciendo sus 

muros de defensa e introduciendo contenciones laterales en su cauce central que va siendo 



progresivamente canalizado mediante tratamientos de cauce y superficie cada vez más duros 

hasta la total impermeabilización de su cauce y defensas a la altura de puente Verde mediante 

hormigonado e instalación de compuertas. 

Durante la transformación del cauce del río en un canal la vegetación de ribera va 

desapareciendo, salvo implantaciones esporádicas, hasta su total eliminación, quedando solo 

la vegetación ornamental de los parques aledaños al río en el ámbito urbano. 

Este conjunto de realidades en torno al río Genil a su paso por la ciudad de Granada lo 

convierten en una infraestructura artificial negando su condición ecosistémica y su función 

social, estando muy limitada su accesibilidad y disfrute: paseo, descanso, contemplación, baño, 

etc. 

 

   

   
Imágenes del río y ámbitos naturalizados dentro del área de proyecto 

1.6. Comer 

La conjunción de los factores del contexto antes subrayados; recordemos: el baño -como 

disfrute y socialización del agua-, la periferia -habitada y necesitada de cuidados y lugares en 

los que reconocerse-, las dotaciones -necesarias para cubrir las necesidades de la comunidad-, 

la agricultura ς economía, producción, abastecimiento, autonomía alimentaria-, la naturaleza y 

el río -ecosistemas naturales y lugares de encuentro y socialización-Χ ŎƻǊŜƻƎǊŀŦƝŀƴ ǳƴ ǵƭǘƛƳƻ 

factor interrelacionado y trascendental para el presente ejercicio como es la comida. Comer es 

algo que realizamos entre tres y cinco veces al día, que forma parte de nuestra vida y rutinas, 

ocupando espacio físico y temporal. 

Comer, pero no tan solo comer, sino comer juntos es la base o estructura de la comunidad en 

la medida en que es el banquete, la comida común, la que crea la comunidad como cuerpo 



político (Valeria Campos, 2023. A través de filco.esύΦ /ŀōŜ ǇƭŀƴǘŜŀǊǎŜ ǉǳŜ άcada vez que 

comemos, conectamos nuestro paladar a una multitud de lugares remotos: supermercados, 

invernaderos, granjas, almacenes, redes logísticas, cadenas de frío, vertederos... A pesar de su 

inmensa importancia, estas anodinas arquitecturas rara vez reciben la atención que merecen. 

Pero en un mundo donde lo molecular se torna tectónico y donde cada bocado reverbera a lo 

largo y ancho del planeta, ahora más que nunca nos urge rediseñar nuestros sistemas 

alimentarios con sus implicaciones ecosistémicas en menteέ όtǊƻȅŜŎǘƻ ŦƻƻŘǎŎŀǇŜǎΦŜǎύ 

En este sentido el lugar de desarrollo del ejercicio pretende ser un lugar de confluencia de los 

factores del contexto local y de las ramificaciones remotas de los procesos desarrollados antes, 

durante y después del comer, como invitación a descubrir, a pensar, las implicancias que tiene 

en nuestra sociedad actual el hecho de que todo el mundo necesita comer, y para alimentarse 

bien hay que pensar; y para pensar hay que comer. 

 
Conceptualización gráfica del menú de El Bulli. Fuente: Adrián, F., 2009. 

2. LUGAR 

La zona de actuación la conforman la parcela de la antigua piscina paraíso y un conjunto de parcelas 

aledañas que combinan talleres, cultivos y áreas naturalizadas en barbecho con una superficie 

aproximada de 23.000 metros cuadrados de parcela y 1.200 metros cuadrados construidos en 

edificaciones de diversa índole la mayoría sin uso, abandonadas u obsolescentes. 

2.1. Descripción 

El conjunto de parcelas de la zona de actuación es de escaso fondo, pero se extiende en 

sentido longitudinal quedando una zona de actuación, alargada paralela al cauce del río Genil y 

constreñida entre el paseo de la Fuente de la Bicha y el arranque de la ladera de cerro Culebra. 

https://filco.es/pensar-comer-comida-y-filosofia/%20una%20%C3%ADntima%20relaci%C3%B3n%20(filco.es)


La zona occidental del ámbito de proyecto linda con la trasera de una urbanización residencial 

de viviendas unifamiliares adosadas que dan fachada a calle Dornajo y siguientes. La zona 

oriental linda con la puerta de la parcela de huertas y el encuentro de la acequia de San Antón 

con la ladera de cerro Culebra.  

El contacto de las distintas parcelas que conforman el ámbito del proyecto con el paseo de la 

Fuente de la Bicha es diverso. Partiendo de la parcela de la antigua piscina el Paraíso se puede 

observar un conjunto de pinos plantados en disposición lineal antecedidos por un muro de 

obra adornado con grafitis que divide el espacio privado del público impidiendo la visibilidad 

entre espacios. 

La siguiente parcela está vallada con una malla de alambre que permite contemplar el interior 

de parcela que dispone una explanada central rodeada de frondosa vegetación arbórea y una 

instalación de madera prefabricada, antiguo quiosco. En el extremo oriental de esta parcela se 

produce un retranqueo sobre el que se ubica una fuente de agua potable que suelen utilizar 

los usuarios del paseo. 

A continuación, se encuentran dos parcelas edificadas en su práctica totalidad con locales 

destinados a taller. Al menos uno sigue en uso dedicado a la carpintería. Sobre esta fachada 

suelen ubicarse agricultores que realizan venta directa de productos agrícolas. En el lateral 

oriental del conjunto edificado existe un ramal que comunica con una vereda que discurre por 

el fondo de las parcelas del proyecto.  

La última parcela está separada del paseo mediante una hilera de árboles y vegetación 

subarbórea salvaje que deja entrever el mosaico de cultivos y frutales del interior, así como el 

cortijo abandonado apoyado en la falda del cerro. 

La trasera de las parcelas en el lienzo sur de la zona de trabajo está atravesada por una acequia 

que se puede recorrer parcialmente a través de una estrecha vereda que hace de línea de 

inflexión topográfica al arranque de la ladera del cerro Culebra. Se accede desde el lateral de 

las edificaciones de talleres y continua hasta llegar a la urbanización tras la parcela de la 

piscina Paraíso. La vegetación es frondosa en ocasiones y salta de un lado a otro del camino. 

 

    



     

     

     

     

    

Imágenes de la visita de campo para el reconocimiento del lugar 

2.2. Localización 

Junto al camino de la Fuente de la Bicha (nº 62) y el río Genil, delante de Cerro Culebra  que forma parte 

del monte Serrallo en el municipio de Granada, al sur del límite urbano. 



 
Ortofotografía de ubicación. Fuente: Google Earth 

 
Ortofotografía de ubicación. Fuente: Google Earth 

2.3. Tamaño y organización catastral 

La superficie total de la zona de intervención es de unos 23.000 m2 suelo distribuida en 4 

parcelas catastrales incluidas tanto en suelo urbano como rústico. 



Algunas de las parcelas albergan arquitecturas construidas sumando una superficie total de 

aproximadamente 1.200 m2 construidos. 

 

 

 
Plano catastral con perímetro de actuación 

 

Nº DENOMINACIÓN REFERENCIA CATASTRAL SUPERFICIE 
PARCELA 

SUPERFICIE 
CONSTRUIDA 

CLASE DE 
SUELO 

1 Piscina Paraíso 8833101VG4183D0001DW 6.892 m2 636 m2 Urbano 

2 Taller 1 8833102VG4183D0001XW 332 m2 210 m2 Urbano 

3 Taller 2 8833103VG4183D0001IW 224 m2 138 m2 Urbano 

4 Parcela naturalizada 8433101VG4183C0001XH 15.945 m2 ~200 m2 Urbano 

TOTAL 23.393 m2 1.184 m2  

Tabla de características de parcelas catastrales de la zona de actuación 

2.4. Situación urbanística 

El Plan General de Ordenación Urbana de Granada vigente considera la zona de trabajo como 
equipamiento deportivo en el tramo entre la antigua piscina paraíso y las parcelas destinadas a 



talleres. El resto de espacios, actualmente destinados a huertas, se consideran espacios libres 
públicos. 

En el POT. De la Aglomeración Urbana de Granada considera esta zona en la categoría de suelo 

Zona 2. Suelo afectado al sistema de espacios libres con excepcionales valores de carácter 

ecológico-ambiental (Art. 2.101). 

Finalmente, en el Avance del PGOM de Granada, la zona se considera dentro del Sistema 

General de Espacios Libres en transición con suelo no urbanizable en la categoría de Zona de 

valor forestal paisajístico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Plano de calificación de suelo del Plan General de Ordenación Urbana de Granada en la zona de proyecto. Fuente: 

Ayuntamiento de Granada. 

 



 

Zona de trabajo según el POT de la Aglomeración Urbana de Granada. Fuente: Junta de Andalucía 

 

 

 

   

Fragmento del plano de ordenación 6 del Avance del PGOM de Granada acerca de la Infraestructura verde. Fuente: 

Ayuntamiento de Granada 

2.5. Documentación planimétrica 




